
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

E.\"PEDI ENTF. N.°....  u. 

Incoado para la depuración del funcionario 

~. 	•  N.. Â_.R.._C.._1_8...0. .... 	......_.J. 	_ 	_.I ., __._....._ ___...D _.0 _C_..E...D..A_..S.......... 	.. 

en relación con nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis-

pone el artículo G.° de la Ley de 10 de febrero, y 5.° de la order 

ministerial del 2 de marzo, ambos del corriente año. 

JUEZ INSTRUCTOR: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 
Teniente de la Guardia Civil 

• V 
?' 

SECRETARIO: 

D. JUAN MARCOS GOMEZ 
Agente de Investigación y Vigilancia 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli - 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
q 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do aD. 	G S„ ,7- -, 	i . 	S 	_ 	--.- 
por el que, 	 -------los....c  

vi 	 u 	as---que...e.n_-el._rnir-ra ..û.par.e.c-e.n, -- 	-.-. 
_- ___ __-~---- --- 	--. ----- - ---..-- -- 

u 

1xcmo. Sr. 
Gerona. 

se formula propuesta de ...-_imp. s.iC° .on.._d-e-...la..._s-a.n.c.i.o-n 
e suspjnsí14n. â.e._.enile.o..y e  

slie-l-d.o.._. 	-- _-.. 	r 	—  

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-

zación para poder actuar como tal instructor. 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gei~ '----de 	 de 1939 
Año de la Victoria 

z Iii tructó i l 

	

gir. 	 , 

Alcalde P é ènte del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 

Ciudad 



d ó1Q. 

h ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Núm...../.v...._ 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal q funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.0 de la Ley de 10 de febrero 
q 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 
do a D 	.... - 
por el que, 	`.. J.c.,r__ .. 	. ~e..c.d .....á.rg.o..s...4.Qn Lr ._~.1. 

Ç. _. _ -.._ _ _ __. _ _. _ , _ _. _, ..... _. _ 

qLL . 	se formula propuesta de _c:.. ; ..s.d.f.i.c _c.i.á.n...--e-:1--- -1.--- p- -r.T 

i 	dms_ D...... . _. p.a.x:::. l 	i n.cod c — 
x 

L~t 	ë i óxp. ú 	z?. te._. p_r.E v.i.at.o.....e.n....:d.i..c.ho.----ar t. 
.J::: .c 	- 	--'-.-- - n 	 ' 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España q guarde a V. E. muchos años. 
Gerona_L 	de_ 	.. .::_ ......_._._. .........de 1939 

Año de la Victoria 
z Instructor, 

i' 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Apuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



I_,L.c'? : .1 Ci Y D JL G ;Ro:._ 	C! DI t9 9  

1Ll E .li 11,x.;1;.. 	TJ 

Tnstrui do para la depuración de D.a rci 
so Julia Dúcedas, del cuerpo de orteros 
y ordenanz s, en relación con el Glorio 
so Liovirniento ITacional. 

3 

ï':'" `'RU CT OR 
D. S.1v.dor Campillo Bollester. 

Teniente de 1p Guard.q. C.tv41. 

~4Ca' .RC) 
D. Juan is arcos fou ez 
gente de Vigilancia 



_ 	, 	 . 

D. S~LVRDOR CAMPTL7O $ALISTER, TENIENTE DE i.Á GUARDIA CIVIL, 
retirodo, Jefe del Subsector de Gerono del S. 7• P. M•, nombrndo por 
el Enromo. Ayuntom{ento de esto Ciudod, con fecho ve{ntls+ete de MQyo, 
de mU novecientoe treinto y nueve, Juez 7nstruotor pro lo depurocion 
de los funcionorios de dioho Corporoción. 

C E R T 1 F 7 C 0: que hob i ando sido propuesto y nombro do 
por el Exdinm. Ryuntomiento de esto iudod, ,con fecho cinco 
del Pctuol, Secretorio pro dicho depurocion el Agente de-1 
Cuerpo de 7nvestigoc~on y VigUoncio, D. JUAN MARCOS GOMEZ, 
y entero do. del cc go que se le confi ere moni festo no tener 
tncompotibiljdod Alguno prro ejercerlo.. 

P R 0 M E T 7 E N D 0: Cumplir bien y fielmente los de-
beres de su corgo. 

Y poro que oonste firmo 10 presente conmigo en Gerono o Siete de Julio 
de mil novecientos treinto y nueve. pifio de la V4ctor4o. 

PROV7DENCTA: E 	ronQ o Siete de Julio de mil novecientos tre+nto y 
nueve. Año de lo Victoria. Diri jonse rtentos of{c+os Ql 
Com+sor{o. 4 efe de ,10 Com{sorio de Invest gocion y V{g{lonc{ 

de esto Ciudod, cl prim r Jefe de lo gomondano~A de la Gunrd{o C{v+l, 
y al Delegado provinc{Ql de Tnformocion de F. E. T. y de los J. O. L S. 
sblicitondo de los mismos expiden el oportuno informe Acerco de 1~ con-
ducto, octuceión y antecedentes politicos del funcionar+o Adscr{to el 
Cuerpo,de Porteros y Ordenanzas, D.NARCTSO JULIA DUCEDAS. Asi lo mondó 
y firmo S.,-S~ ante mi Secretario de que doy Fe. 

DTLTGECTA s Con`{ gual fe cho que 1a 
los oficios A cade uno 

codes. Doy Fe, 

providenoTQ onter{or se expidieron 
de los 4utor4dades on lo m{smp indi- 



S 

PROVTDENCi: En Geronø 	vent!nu.eve de Llo'de mi]. novecento8 
tre i ntA y riuevè. Afo de l V4otor4g. Drjøse of fi c io 

otco1on e1 funcon*ro NARCTSO JULi DUCEDS, p10 que oomp. 
rezco Q Q*t jfio~rse en lo e,xpu.esto,en lø declar000n jurød que te-
ne presentodo, ks lo møndo y f4rmo S. S.'nth mi Sertorjo de 

a t? 	 t 	 S 
I4

- &VJ £• 	 - 

	

ì , v 	 api 

, 	- 

‚ 	 '- 

D7L!GEtCT: on 	 que lt paov{denciA Anterior se 	9wn- 
plmiento Q lo orendo por S. S. en lip miem. Doy Fe. 

- 	 cutro de eptieox' de mil noventos tre- 
inta y nieve.Afo de ld Vic tor; . Dirijnse dtentos ofi- 

cios « los Senores D. J41i CAREO 	OM ER y td 	D. ENR1 Ur, ,GES AVE- 
i1, citdos por el exp dientudo NiRCaSO JUiL DUCDAS,; coao estigos 

en su. 5.eelrcion jur~du pa re c úe dclren c rcd de los tecedenes 
di mismo. Asi 'lo to 	y firui9-. ante mi Seoretrio de qu.e doy F. 

	

0 	tt 
r . • vij 

' &TV J 	 r------- 	 ' 	 ot) 
1 fi 4 

!!!; 
n 	 roy 	 diQ 
jT Q a r du 	d at, 4aa c . S . 	1 	ì1fl 	'Fe.. 

	

ROVlD NCB Å: En c 	vein t itre.. 	 J. :uL. i 
t t 	 txr,e n 	n nueve.. .Aro_ :de lr 11 toru. IT itose prc-t 

'. 	 tts iieno's 	 ne ria pro eccLrecer 
la conduct, actuación y antecedentes politicos del antr4o-:. 
NRC1SO JUL1& DTJCEDAS, se da por concluso este expediente y se for-
mula la correspondiente 

~R 0 — 
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AYUNTAMIENTO DE GERONA 

Depuración de funcionarios municipales 

ID ECLARACION JURAD .A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1959, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm. .~ .....-..~ ............. 

Nrc-i-so---JUT.Ir...UtiS -.--.---.--.-----------------------_--..--.. (nombre y apellidos) hijo de 

natural de ....................Ge.r.ona..........- - .........._ - 	... _..... de 	44 	........ años de edad, de estado casado; ...........................  

vecino de ....._...-...Gero..a---- - --- -------------_ -.._ -- --....._ 	......._.._.. con domicilio en 	 -- ---------------- 

de profesión -..xtvp.ld0....__....._......y destinado en (dependencia municipal) 	 o....__......_..........__....._._........ 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

Il~TFRROGA~`ORIO 
1. —Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento l Q.....dc._.L.Iarz.Q....de..1._ afilo _..1ÿ.L 1 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece - -B-ib1i o.t.e.ea... uaic-i -pal. ................... _ .. 	............__.............................. 

3.— Categoría administrativa __n.UXi.1.i.ar.-..S.uval.te-ri.o......-.._ ..............................._.._.... _...--......._.................................... 

4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

_.pres-tabs _tais. _servi.cios_ . n 1 ... 	bl.iot®ea..--en....ë-al- .dad---.de._.x~.ux -i.iar-__. 

Subo l.t. 	r 	~..... 	-- 	....._ ..._........_ ...............__ ..-_._....._..................._._......_............................:....................._......-... - 	- - 	 -... 

5. —Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 
_ ................Ur.a....v. s.e....pr..e.s.ou.t.ó....a-...a ._. u.t.o.rió€  

..hac.i.endo.....a.otQ d.o.... c.at.um .ez to.....1......dha.s óxn... 	 _ 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que. circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

- 	a..oxft..~x.dome- rap1.e.a.&o do.-..pl.an.t.i.1.a.,.._-.unp1i.. .i 	rA.. 	.  

_ ...............abs.tsn.i-tndom.e.....d-e ---d-ar.. rai-----Qp-ini6xL...co..tr-ar-ia....ai.--mo.d.o....de....pr..o.c.e.der......d.Q 

......l.os....n .rxis..t.as., -,fia clue... ¿.11.o..r.e.p .e .exita.ba....la..p..c.ád.dz .....0 1 -pa.. de..l.os 

de. mi.._.casa 	.... 	- - 	............._........_......_ ............. 	............. 	.............................. 	... 	..._._.... - 

7. — Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

- 	__.....$.egui....en... la...11israa....s.i.tuac.i.ó.n.. 	_..._..... 	.........._ ..............................._....................... -- ...... -.............. - 	............. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
. De..exapfían.o...xai.. ..car.eo.  

. 	. • a 1Q.s. cj 	 . 	;p..4.Qia. 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

Sigo.... s.acl.do.,....p.r.iieid.o3..3aO. ..pe.e.tas.................................................... 

10. —Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

C.on.tr.o....d.e....U.R.......(....Jìecoi6n...e.oæeativa.)......  ... 	 Fì.rnc.Ì.b- 

. 

11.—Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

To. ....... .i loconoo 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

	

v.e.11.i., 	 Fe.i.i 	29 .... Ja ini.eÇ.óB.1..s 

N 13 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ........i.er.ona ............................... a......;.3........ 

	

de .......................ao...................................de 1939. 	Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica el funcionario) 

't 

Recibido el .......................................................................................................................................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



fl  TI F IC ACIÓN. -- En Gerona a .......... Uno 	 flRtfl ...--. .- 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo ilamarse D...N.A.RC...SO.... VLIÂ. 

•D.CAS. ................ .............................................  ... ............, 	natural 	do Garo.nn................ 
, de profesión .....Smp.1ap.o.......,.... 

Vecino de Gero ............................................... 	, de .44• 

años, de estado .. Cado......................... , con domicilio en 
calle Mont 

núm.....8....(b.)...... El Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que le fué 

fl reic..¿fl 
de fecha 	.vei.nii.ts. ...... ..de  ......Myo..................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-
narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-
do siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

4, 



» 

1ÕLARAOIÓN DE 
En Gerona a 	 . 	 de D . .. J.T..CÅRBŒ..U.)iER. 

de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D. 	.Ç.RBO 

................................................  ... ...........---- ................... , 	natural 	de 	Amer............. 

(.Ge.r.on ..).................................................................. , de 	.7.7. años, de estado 

V.4o............................... , de profesión Çrrjero. 

vecino de 	ú 	t..J 	.............__..........._.._.......................................... , 	con domici- 

lio en la calle 3l.tr4............. 
núm. ............13 , a quien el Sr. Juez re-

olbió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara: Q.ue conoce 'ra ce nuehos ios 
l Func4on'r4o 'Ljx41r de lBblotec D. N1tCTS0 
JULiA DUCDA, y con nter4ori&'d Q1 Gloroso o-
v4m'ento Nc4onl, le consdero sempre persona de 
orden gnorøndo s se hill b' 'f4ldo ' lu.n per-
tdo pol(tco o s4nd4c»l, pero que sus tendencs 
fueron siempre dery chi sty s, de buena conduct y 
mor'14dð. y ctolco. 

ue durente 1¢ domon'c4cn roj orrest' C4u.drd 
se mantuvo Al m'rgen de toda pol4to lmt»ndose 

cu.mp1r con su deber, suponendo que, dedos sus 
ntecedentes no srnp'tzse fl4 estuv ~ erA canforme 
con el rmen !nrx4st90 ue no tene ms que decB 
que lo d'cho es l verdad, en 1- que se 	y r- 
tfc y le 	 or s mesmo est' su declrc'on l' 
encu.entr'. conforme y frmno con el Sr. Juez nstrcc-
tor y conrgo Secretro de que doy Fe. 

G~~ 



'j 

* 

DECLARACIÓN DE 

En Gerona a 	 de 
Rd  D. 	 ................ 

................................................................................................... de mil noveoiento8 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo 	.... 

........................................................................................... , 	natural 	de 	
.. 

............................................................................................... , 	de........... años, 	de 	estado 

....................................., de profesión S-crdote. 	. 

vecino de...............rOfl . , con domici- 

lio 	en la calle 	n....Fe.1.x,....................... ........ ................................ 
núm ............................................................................, a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nienternente, declaraz pue conoce hce muchos ^ 1os 
-'J. funconr4o 'fccto çl Cu.erpo de Porteros y Or-
d.enenzs D. NrCrSO JULIA DUC:DAS, con el cw'l h 
tenido muy poco trto, hblendo con el pocs  veces 
y por t'nto ;gnor^ por competo su. .id6olon pol1t -
ce es,  como s= -  con ent6ror4dd -1 Gloroso Movì-
ento est"h' "fldo n elgun p.-rtido pol'tco o sn-
d40e1. 

Que du.rcnte le domn'-cŠn roje en est- Cud'd, 	- 
flore vsi msmo el dcente cu'l h'y- sido 1'- -ctu.-con 
del refer-do 	 por 1^ crcunstnc'-' de que 
el declerente estuvo recluido grn 	rto del t=empo 
en lo pris=on • ue no tene mes que dec'r, qu.eio 
dcho es 1° verded, en l' que se efrm;  y r-tf4c-
y lede por s4 msmo este' su decl!recion, 1^ encuentr'-
conforme y frme con el Sr. Juez instructor y conm-
go Secretro ãe que doy Fe. 



/ 

En cortestacin a sú escrtto r' -

mero 6 de fecha 5 dsl çassdo me  e 
el eue interesa i'Sormes roi otivo 
a la setucir' cor'cLucte tT demse s- 
eceder'tes co reiccir' al Glorioso 
ovimier'to Nacional dc D. ITARCT5O JI 

LII DUCEDA,Orde'iaza del Ayur'taxnie 
to, ton:o al honor dc - rticipar a 
V. nue de los cestiowesv practicada 
por fuerza de este Comandancia,per-
ter'eeia desde antes del IS de Julib 
del 36 a la Eznuerra ±eaublicar,a no 
habie'-'do dosempellado r'i»our cargo. 

Er' cuanto a su actuación ha siclo 
mala asi como su co'-'ducta por lo 
ue sele cor'sidera desafecto a la 

Nueva ,s aP;,no :fue movilizado por 
el Ejercito enemigo. 

Dios guarde a V. muchos alías 
1oroa ¿-4 de Anosto de l.99 

Åšo de la ietoria 
El í'rimer jefe. 

4 

lr. Juez instructor encargado de la epuracinde 'uhcior'ari 

di -cr'tamierto de 	 G E R C NÌ 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.°, , s 	... 

En cumplimiento de lo intere- 

sado por V.S. en su escrito n. ° ..._177 

de fecha ...5........e......3..u.li.o.._ ................_...... , me com- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político- social de............................ 

NA.RC.L .O......JUIIJ ..... UCETh.S_,.....:.Qr..t..e.nanza 

................................................................................................ 

Dios salve a España y guarde a 

V.S. muchos años. 

Gerona 29....__de.4..:go..s .. .....................de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

.k 

. 	A R I? 	,r 

---~~ L LpAN A 

Sr. Juez Instructor e expe~lentes para lA aepuracion e 
Funcionarios Municipales. 	 GERONA. 



INFORME DE REFERENCIA 

NAfCISO JULIA UCI T.S 

De ten?_enoja izquier9ista con anterioric a al Glorio-
so j ovimiento Nacional. 

Durante el mismo afihiac'o a la U.G.T. Sus conversacio-
nes y comentarios eran re censura para el G.M.N. y sus fi-
guras representatiass. 

w :.: , , . 	E) Delegad© Provis 'al 

FI'8h1A00 
Modest euereodo López 



Y Gj 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INYESTIGAC15N Y YIGNANCIA Consecuente con ali re spe table oii e 
GERONA 	cio ntím. 299,de fecha 5 del pasado au 

I 	 m io,relativo a informes sobre el Or- 
/ 	denala za del EXOno . Ayuntamiento de ea 

R. de salida nûm."...1 ta Ciudad,NARCISO JULIA JXTCEDAS, de 44 
aríos,casado,hijo de Frencisco y Rosa, 
natural y vecino de esta Capital con 
domicilio en calle Montaña n1m. 8; tern 
go el honor de poner en su conocimien 
to que el. titular, según los informes 
adquiridos,es persona que,antes del 
18 de Tulio de 1.936,pertenecia al 
partido "enquerra republicana",en el 
cual militaba desde hacia seis afos, 
sin que desempefara cargo alguno den-
tro del mismo. 

No se tiene conocimiento de que du 
rente la dominación rojo-separatista 
prestara servicio alguno de armas,sa- 
biendo se que al ser movilizado su roe 
plazo marchó al monte y no se presen-
tó,reintegrándose a su domicilio una 
vez liberada estas Capital por el Gao 

.. 	rioso Ejército Nacional. 
Se trata de buen trabajador y de 

r 'p u  crida ordenada. 
& 	,_'` 	Dios guarde a V. muchos años. 

Gerona a 2fá de Octubre de 1.939. 
(Año de la Vic toríaj 
EL COMISAIOJE, 

 

y  

Sr. Juez Instructor de la Depuración de Funcionftrios Mu- 

nie ipales. 	 PLZi• 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 
invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 
personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	...... 	. _ ........... ....__...._ 	de .... 	........._...-.---....-- .- 	..._.. de mil novecientos treinta y 
- 

nueve, Año de la Victoria. 

tt 	G~plssL:~s 	a 



t 

r' U E S `i 1. 

E1 Civ10. SENOR. 

Visto el ant`rior ex edier_te :.e 	epa .aci.,r,, i~lsr.ruïáo 1 
funcinario de eye Excmo. .;yunt miento D. Ni RC1S0 Jüï11A DUCEDA~S, 
destino en la Sección de Porteros y Orden nzas y en curnplimiento d 
lo dispuesto en el articulo 5i. de la rey de 10 de Febrero y 4. 	' 
la Orden Mi.nisterídl de X12 de ñr rzo, Gcnbos del a fo en curso, fi jùn 
norrn s pr.~ la depur cion de los funci ~narios, el 1rL tructor que áÿm 
cribe tiene el honor de elevar a V. E. is siguiente propue~ta. 

• Deduciendóse de los informes unidos dl expediente, e lá 
Corn ndwnci de l~ Gu.rdi Civil, Cornosaria de 1nvc tigacion y Vi i- 
L ncia y de 1 	elegaci n iroví'nci l de inforrn4cion de F. E. r. y ac 
ìs J. O. N. ' S., c e D. L RCîSO Jlil.là DUCED~S, e; 	ersona desafectG 
d nuc tro Glorioso î~:oviin.iento Ndcïondl y de sib 	cion izquierdas a 

: 	ta. 	 . 
Nó'de.vírtudndose dicros n o:inec. p: 	s declr-~i.)ce 	3U- 

rad;s de los Setíore E D. 	U RBO 	y R:d'. D. Nile wi 
4VEi41, per r de lb expuesto por el priinero, r or h411úrse en contr~-
diclon con los demos informes. 

Considerando el Instructor que la falta cornetidd por D. Nh• 
CiS0 J1J.4;~ DUCEDaâ, se hull cotnNrendida en e L spar t~ do d. del drt;-
cu.lo 7. de ld cïtddh Orden Ministerial, en el concepto de aecion que 
irnplic un a sib niiicdcion antip triotica y contraria al oviiniento 
Naciona]. 

Por lo expuesto, e parecer del Instructor procede se 
clasifique al.funcionarió e 1a Seceion de i'orteros y Ordenanzas D. 
T ti C1S0 JÚ. 1Á DLCEDÁS, en el apartado b. del articulo 4. de la re-

tidù Orden ~:inisterial, para la incoaceion del expediente previsto 
n dicho articulo 4, rara 1 sanción qu pl'oceda. 

V. E. no obstante resolverá. 
Dios salve a ;spaïa y uarò.e a V. E. rnuchos l os. 

Gerona a 23 de Octubre de 1939. 
ÿO DE iA V10 TORLi. 

sÓn 	

' 

~ ~,2c 	' 
~llllÑ :~ •C: 

1 



D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER, TENIENTE DE LA GUARDIA CIVIL, 
retirado, Jefe del subsestor del S. I. P. M. de Gerona, nombrado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha veintiseis de Octu-
bre de mil novecientos treinta y nueve, Juez instructor para la deput 
ración de los funcionarios de dicha Corporation. 

C E R T I F I C 0: Que habiendo sido propuesto por mi 
y nombrado por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, coz 
fecha, veintiseis del actual, Secretario pars dicha depu-
raeion, el Agente del Cuerpo de Investigation y Vigilanei 
pia D. JUAN MARCOS GOMEZ, y enterado del cargo que se le 
confiere, manifesto no tener incompatibilidad alguna pa-
ra e je rce rlo. 

P R 0 M E T 1 E N D 0: Cumplir bien y fielmente 
los deberes de su cargo. 

Y para que conste firma la presente conmigo en Serona a veinti-
siete de Octubre de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victo-
ria. 

á~ 

\ 	>. 
.o . 

PROVIDENCIA: En ropa b nueve de Noviembre de mil novecientos trein-- ~ 
ta y nueve. Ario de la Victoria. Diri janse atentos ofi- 
cios al primer Jefe de la Comandancia de la Guardia Ci- 

vil, Comisario Jefe de la Comisaria de Investigación y 	Vigilancia y 
al Delegado 'rovincial de Información de F. E. T. y de las J. O. N.- 
S., solicitando de los mismos, hanifiesten de una manera concreta y 
detallada en qué ha consistido la desafección del funcionario NAR-
CISO JULIi DUCEDAS, participado a este Juzgado en sus escritos de 
fecha veinticuatro de Agosto, veinte de Octubre y veintinueve de Agos<1 
to últimos respectivamente. AsC lo mandó y firmó S. S. ante mi Secre-
tario de que doy Fÿ. 

DILIGEN 	:Con gual fecha que la providencia anterior se expidie- 
ron los oficios órdenados peor S. S. à cad. un a de mas Au-toridades en la misma indicadas. Doy Fe. 



PROVIDETCIás En Gerona a veititres de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Aro d'e là Victoria. Dirijase ofico al 
funcionario .expedientad o 7. 	13O JULIA DUCEDAS, re- 

mitiendole el pliego de cargos que:,. de los diferentes informes ad- 
quiridos aparecen contra, el, intereeandole firme el ecibi del,mis- 
m© en el duplicado de dicho ofisio que asi mismo se le remitira y 
cuyo duplicado con el recibí unase a continuación. psi lo maridó y 
firm S. S. ante mi Secretario de doy. F. 

DI lúENCI 	on ,, á1 îech qúe la'providencia anterior se dic cum- 
plimiento a 10 ordenar~o por S. S. en la misma y se hizo 

la unan. Doy F. 

,,. 



9 . 

e.. 

4 ' AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

Adjunto la rom:to plioso de oirgoe de 
loo quo contra V. a reoen en el exjediente.in- 3 formacion Viu® coo funcionario sl 	ano. 	- 1 tardento ce le ha inatri ido, pare chue en el pïr ao de ocho dina, a contar e la fecha del~reoibct' 
bo &l el rev ente, cuyo duplicado ate eerrsra f ir. ar, puadi Y. contestarlas presentaando loe c o. cunentoF exculpatorios que considere dol oaso, 
conforme a lo dispuesto e. los erticuloe Eta. do 
la aij do lù d Pebreno y 5. ñe la Orden +mie e' i1 ae 12 ri o =,` zo, arabas .el ado en cur o, Cegol"iurn= 	• 'o uz~ado dicho pliego una vaz 
llenos los reç isi os indicados. 	o 

uicic bx~le 1939. 	o 
.. 	v. 	 sir ,,/ 	4 	3~ r ..Y:,+ •'J~i~ 

4 1 

mal 1y_
q_It.. 

~w*  

Eecibi el dupli- 
cddo. 	f etz ¿7 

~v 

r 
Sr. D. Narciso Julie Ducedas, Montaña na 8 (ba jos ) 

C I U D A D. 
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'n conte tació a ilu 	cr.il,o n.z- 
y 	mero 40 de fecha 9 del pasado mes 

en el que interesa se especifique c 
de una manera concreta y detallada 
en que consiste la desafección del 
Funcionario del riyuntamiento de es-
ta Capital i. NARCISO JULIA IJCEDAE 
tengo el honor dc participar a V. 
que de las gestiones pr-,cticadas 
por fuerza de esta Comandancia re-
sulta ser desafecto al Glorioso ,to-
vimien.to ?' cional por perte~aeeer 
desde antes del 18 de Julio del anc 
36 a un partido de izquierdns,por 
ser muy simpatizante del frente po 
pular y por aue en sus conversado 
nes se mostraba partidario de la 
causa marxista. 
3ios guarde a J. muchos aros 

Gerona C de Diciembre• de 1.939 
Año de la Victoria 

E1 Primer Jefe. 

i 

• - 	 - 	 - 

Sr. Juez Instructor encargado de la depúración de Funciona-
rios del mayuntamiento de 

G R0NA 



SALUDO A FRANC( 
ARRUA ESPAÑA 
VIVA ESPAÑA 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
0E 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 
- 	

En contetaci6n al esoto nR. 40 
e fecha 9 !e noviembre ultimo reie-

rente a NARCISO JULIA !%UCEAS 
he e notificar a V. e practiea'a nue-
vr informaci6n sobre la actu.aci6n poli- 

_____ 	ticõ-social Rel referio JULIA 
ha RaRo  resalta'o ientco al cjue se 
notifico a esé JuzgaRo ÿn escrito 5823 
R5 fecha 29 ' agosto ultimo 	por 
lo cual quena en topos s us.. extremos ra-
tificaRa la informaci6n emitida sobre 
el iriteresao, 

rios salve a Espafia y guarRe  a V. 
rmchoa aFlos. 

Gerona, 7 'e 	iciembre 	a e 1939 
- 	 Ario re la Victoria 

' 	 ù DIegado Prov1nci 

t.j 	)JJ 

ft RM O O 
Modesto Rererenáo i,gz 

• Sr. Juez Instructor 'e expe'ientes Re Repuraci6n 'e 
Funcionarios Mu.nioipaaes. 	C E R 0 N A 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridac 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCU 

GERONA 

R. de salida 

itCI( 	JUC. 

los efectos inters sauo s ez-t au 
potble oficio ndm. 52,fecb 25 

uel pLsndc 1âviuinbre, re ltivo 
liao iån ul infonne emit idiD e i mi 
serito utterior,obre e]. trtpleado 
.el xcmo. yuntuiento de esta Ca-
pitJ., que al r rgi se expresa; ten-

e3 honor de poner en au OOUOCi.-
nierito la imposibili&d de œiitir 
la aznplac in solicitada, por no en—
co ntrarse porna alna que pie du 
aportar otros datos que los ra ruai 
tidos. 

Dios guarde a V • io s ecus. 
Genx a 14 Diciembre de 1,919. 

(Alío de la Victoria) 
414 CU JŒO=J2L, 

, t, ( 
j. 

1 
j. 

r. nuez Instructor de la Depunci6n ue Funcionarios 

tunicipties. 



PROU DENCiÀ: En Gerona â cuatro de Enero de mil novecientos cuarenta, 
Aao de is Victoria. Recibido el pliego de cargos oevuel- 
to por el funcionario D. 1U7LC1S0 JL1. DUCEDAS,, con los 

documentos exculpatorios, unisse a con ~inuacion. Así lo mando y firmo 
S. S. antè mi-ecretàtio de que doy e. 

• Dcp~raci~  	 í~  

D1UGENCL 	n igual fecha que la providencia anterior se ûíió curn- 
pliiiento 	lo ordenado por S. S. en la misma y se hizo 

la union. Doy Fe. 

P R 0 --- 



Juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servira Vd. contestar y presentar los 
documentos exeulpatorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 
corriente año, al objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di-
cha Corporación se le incoa por este Juzgado. a D. NA C1SO JUÿ1dDUCED S. 

1.°— Se le cusa de ser, con anterioridad al Glorioso Movimiento 
Nacional, de si ni.ficacion izquierdista, perteneciendo al 

partido de Esquerra Republicana. 
r'r 

r 
r' 

r 

r' 
r
r 

r' 

2.°—De haber estado afiiiado, durante .el periodo rojo, r la sindical 
U. G. T. 

r r' 
r r ,r 

r 

r r' 
,r 

r 
r' 

r 

'rr 

3.° De expresarse siempre en favor de la causa marxista, 
r 

r 

r r 

.r 
rr 

,r r' 
r r' 

r' 
r- /' r 

4.°—De ceisurar en sus conversadionesal Glorioso Movimiento Na--  
us figurds representativàs, 

%.~* 	~► ,. Gerona 23 de Diciembre de 1939. 
,mot 	t 	trC 	V1CTO Ia. 

} ~  

' 	 ~üfl9lÓi 	` 
~ , Fin1uir; , .4 	 -- 
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Seriar. 

Viste el plie e de cargos ue ee me iinputsin debo manifest r lo si- 
gui er►t e : 

lr. pri®eiz~, acu z do e que COIL aateriaridsd al G1ori eo 
Movimiento pertenecia e►l parti o de Isoierás heóublicsnr~, efebo si ;niiic&rle 
yue yc perter:ecia +•.l Cexltro de Ukiún 	 reereativs~, yì qo.e 
~i iioicii_ crag acl® el 	ìt, y' cue entes uel lcaxioso r:lz&mieiite tr•~►b~e~ 
coso ai'1cioo.s.Go eu el .irculo .atólic. , ~scci~ci~r catelicc obrera. " I.k 
tad " y tra el .:cLtro 
uera del teatro me lue limitado siempre u cumplir cou mi weber cidros eœplea-

do, siendo respetuoso eiemre con mis auperieres. 

bceferente a la segunda imputaeiin,de haber ectsdo filibdo a la 
que no es oierto en el o:rucept:i 	j.iic oá i 	 osua áùe Lu- 
grea 	al servicio dal Áyuntamiento, cuera todos los euaple~►aos, perteiiecia * 
is AeoCiecidr de £mple~.dos Municipales oe aractcr puruweute I,XuXobíeto1 ,y 
&politico, gUe al s®brevenir el Gluri ev Motiimientc~, dicn Å soeiacicSn 	xi, 
de vítc r el iri reco I erionul (c~bli t~torio en aquella épcOa ) u :xnr. siudioal 
se adhirió Z.ob lmente y con ears:cter forzoso a la U.v.`v.¡ sieudo eu estro 
.nie$ farsa a i.a. due puede coneiaerraree~e pax teu+~cieute 	la oitaQ stneieal. 

e~teat~Y.~i~ a 1a tercer. y cuaita ac &cien ,c ùe I:LxedeLL resumirse en una 
sola, pucct ; que el expresarse siempre s. la causi► sarxista,a ®e<sura r El 
Gloriosa Movimiento y u sus figuras repxe ezitativas, es maniiestaarse en can- 
Ver 	ntraria &1 1Qríoac •i.►ierita, cebo m iiestar, tiue no puede 
àcusarseme de manifestaciones concretas ni convezeaEnones mantenidas y e-
rientsrdas a tal fiu,ya que durante dioixa perioao,me he concretado ai aua- 
pliwieuto de mi dei.►er 	pl 	reiiiLernduae s ls. vide ta ilia.r tina 
ves ;ersiín~do mis twreas. 

Además uc lo expuesto,eoiao puede o 	bare por les Qecumer~tos que acer- 
pafle es decir avales y ju~tiiicazites, siempre 	uOY toùc.s les act®s coute 
trdxí:.: a la wool y bua coatun,cres, siendo partidario atel croen, no po-
diendo por ello moetri►rme pErL,ioaric ce la situaQidn reinante durante la 
ép®oa de tir .uia y Qosinto marxista.. 

1939. Aúc de la Victoria. 

~tazoseo a uliC úuvedas. 

Gerefxs 31 1?iciea~bre 1e 

~l 



El que suscribesacerdote,declara que conoce a D.NAR-

GISO JULI. DUCEDAS,y hace constar que el mismo,siempre tuvo 

al sgscrito todos los respetos,y que le consta que su conduc 

ta como ciudadano,ha sido ejemplar,tanto en lo moral como 

en lo social,conside_andole como persona de órden,contrario 

a toda idea disolvente,y amante de su Patria,y disconfor-

me con la actuaci6n rojo-separatista, 

Y siendo esta la verd~d,y a petioi6n del interesa 

do,firmo la presente en Gerona a veintiocho de Diciembre 

de mil novecientos treinta y nueve.-Año de ta Victoria. 

• ;' 	V1S D :a los efectos dë_=a'ütentieid.M de firma. 
>- 	y eso v i cia politic-social del firmante. 

~c p4na ú de Enero de 140 
L+'L ALCALDJS, 

i 



El que suscribe, mayor de edad y con domicili o 
en esta ciudad: 

D E CLARA : Que conoce perfecta-

mente a D. Narciso JuliA Ducedas y tier e 
que hacer constar , que si bien pertcnecia 

al Centro de Uni 6n Republi cana, sección 

recreativa y artistica, en sus conversa-

ciones no se manifestó nunca contrario al 

Glori oso Movimiento Nacional y si protsstç 

contra los crimenes, robos, desmanes y de- 

más llevades a cabo por la horda roja. 

Lo qui firma, a petición del interesado, en 

Gerona a veintiocho de Diciembre de mil novecientos 

trointo y nueve.- Arno de la Victoria. 	 ~= 

-~y 

	

ru1e 7` 	 F" Z ~ N" G 	 Fu~eiu~~~ 

	

~a los efecto 	e au nticidad de firna+~y solve- I 
via politLo€~.-social 	rniante. 	 " 

,Gerona, 2.de mero de 1940 
. 	=- 	EI ALCALDP 	 V 
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Dcn Jair^,e Gispert, rn yDr de edcd, de 

eet ved3ndad, ccni a Pre^idente que fúá 

de 1a Scciedyd Gat61iva 4brer9 »Za,:Amistad", 

de eetr+ Ciudsd. 

Dec1~r a pue el veci ns de esta 	,t 

ciudad on I X 13c emuli -1 13edag, 

î ~ .Ov~i3 d l cit d 33 1i d 

;; trabá dui Le ILU 	t er óo, 

ccno afi3i3n ds en el Teatre de 

di3h 	I1hdud.Ccn3Hcxanc1c1e ccru 

• s a r ~ia de 1mena ccndu ~t a . 

Y par: que conste, ;j 	pet1ci3n 	utikidad 
del interesado, extiend.c la presente, .en Ger~- 

° 	n a tzeint6, de Diciembre de mil nove3`ient3s 

treinta y nueve - Añc 	a 	~tcr a 

PP~s iszdo 

 

1e  rio- 	mad de tiri y 
• c$ ,ft fs1c1.ILI pc itic:t y soi;i i del firmante. 

4 	. 	Ge )fl..2 d e ;nero de 

,

E  1.n. alcalde', Rcct:l. 

1 	
. 



'1 que su~oribe,m:yoz de edad, de et s ve-

e nd~d,y fún31onwzio de la xemQ. Díput~ci3n 

t'rovinciffi . 
Y 

ti~nifie~t., que eon anteriorid9d 

,1 Glorioso A` o-v1rn er,to N~eionrl, tr bç-- 

jo, como of i ei on do, junto eon on I r- 

ciso Juli.£ Dzeed.?,'en el Temtro de 1r 

3o~ied.d Csvt6li3 de et s `'iud,d, 11.- 

mid " Centro 1orrr1 Gerundense".'onsi- 

derndole pomo . persons de buen£ oon4y 

duet, . 

' 

	

	 Y pi nue 2Dnst , 	peti2 n y utikid~d del 

interes ado , extiendo 1, presente, en Ger on: , 

ventinueve de Díoiembre de mil nove3ientos treia- 

ts y nueve. - Año de 1~ Tim 	i~. 

c 
<` 	eado, a los efe 	d autenticidad de fir 

,:solvencia poli ica-moral dèl frisi& te. 	, 
Gerona, 2 Enero 1940 .Año de la Pi tti 

` 	 - 	. Az4QAZVl, 
4ÉgQ 	 rra 
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El que susoribe,mayor de edad,y con uonaieilio en 
esta Ciudad; 

D E C L A R A: Que ão mucho tiempo conoce a. 

D. NARCISO JULIA DrJCEDAS, y le consta que perteneció 

al Centro de Union Republicana y solo en la Sección 

recreativa y Artistioa,y quo nunca en sus coflversaoio, 

dejó entrever simpatia por el mOvimiento rojo-separa-

tista fr si por el Glorioso movimiento Nacionai,l quà 

condenaba por su aetuaóión disolvente 

Y pasa que el interesado lo haga constar donde cony 

ga,firmo la precente en Gerona a veinte y ocho de 

Diciembre de mil novecientos treinta y nueve-Aflo de 

la Victoria 

• 

Jo rtOJOS ( !.Jc..* ct1cÇ 	80 fl11fl tr aO1V 
2 

Cte3o'i. 	¿ 
4J Qa è4 



El abajo firmado,declara libre y expontaneamente, 

que desde mucho tiempo conoce a Don NARCISO JULIl. 

Ducedas,al que siempre ha tenido por persona de ór- 

den,y que le consta que perteneció al Centro De 

Union Republieana,Secci6n recreativa y Artistiea, 

par sus aficiones al Arte de Talia,pudiendo hacer 

constar al propio tiempo,que su modo de pensar y 

actuar,fue-siempre en pro de la ideas de órden,sin 

que nunca le hubiera oído expresar en sentido iz-

quierdtsta,antes al contraria,no se recataba de con-

denar los procedimientos rojo-separatistas,que nos 

precipitaban al caos. 

Y a petición del interesado,firma la presente 

declaración,en Gerona a veintiocùo de Diciembre de 

mil novecientos treinta y ocho.-Año de la 

Ya2 
Victoria. 

tir::'' 1 ~ 
yx 

VI- 
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El suscrito,mayor áe edad y con domicilio on esta jiu 

dad; 

HACE CONSTAR, que de muchos añps conoce a Don NAB 

siso duliâ Ducedas,per_sona de orden,que si nien perten~ 
i 

noció al Centro de Unii Repuwlioan,figuraba en la SeccF 

ci á recreativa del r~iisLio, y clue duæarite •It dol~iinacián 

rojo-separatista,no se manifestó nunca contra el Glo 

rioso Moviffiiento Nacional,salvador de España,demos-

trando en todas cuantas ocasiones se le presentaban, 

su desconformidad con los procediemientos marxistas, 

por su destructora actuación contra nuestra querida 

Patria. 

Y para que lo haga constar donde le convenga,fir 

mo la presente en Gerona a veintiocho de Diciembre 

de mil novecie*tos treinta y nu®ve.-Ago de la Victoria. 

w 



1 	 y 
i 

.8 	w , a 1 . )fo ;Ù.; CO .LU.:, h(iJ13ac 	,. ¿te fi ?î ; . v J i` }? . ;izi •'. .i . , 0a—: ái•_:3 (1.') i' irr i~~ ì ato . 
( Oi`ìf , ; 	 ' 1.».c;  
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2. D 0, a l_ s efectos de autenticidad te firmas y solve cia T)olítica-social del f irnTante) 
Gerone, 2 de nono de 1940 

-- 



/,- 

n r 	~,.. a _. i, ÿ 	 t 	str s 0 ÿ eXt~;t11tut~ tp~.., .L,~ ~zt; ~u~~,.~.J .. _ ., 	~~~~C~1~:Y1 ~E~ ï21,. ~t uí 
parte imponer la sanción que proceda contra el funcionario ket xyun - 
miento de Gerona, D. N.;RC1S0 JTJ dÂ DUCr;DAS, por la conducta observGd~ 
durante cl Glorioso Movimiento L cionl, 

Practicadas las diligencias cae, reglamentariament`, 
siguen pr r esta clase de expedientes, 

Resultando que los cargos impu ;ados al expedientüü::: 
ses, con anterioridad al Glorioso Movimiento Nacional, de signi ic: d' 
clon izquierdista, perteneciendo al partiáo de eEsquerra. RepublicUn '; 

De haber estado úfiliado, durante el periodo rojo, ü .1. 
sindical U. G. T. ; De expresarse siempre en favor de la causa mar.,; 
De t2ensurar en sus conversaciones al Glorioso Movimiento Nacional . 
sus figuras representativ~is, han sido formulados à base de inform:. 
ot'iciales, debidamente ratificados, librados por la Comandar_ci. de 
Gua rdin Civil, Comisaria de 1nvestigüción y Vigilancia y I. 1D .. 	~c 
provincial de Información de F. E. T. y de las J. O. N. . 

Resultando aue pasado al interesado el oportuno. 	1 _ _ 
de cargos, son estos inpugnados dentro de plazo reglamentario, 
alegatos de defensa y aportación documental. 

Conslderando que en la incoacción y tramitación de . 
expediente se han observado lis preceptos 1egQles y reglamentarios i 
gentes en la materia, 
. 	Considerando que los descargos aducidos por el inculp, 
no le eximen totalmente de responsabilidad ni desvirtuen en todos 	= 
extremos los cargos que se le Yacen, por resultar insuficientes 1:-
pruebas presentadas, aun cuan~.Q su trato y relación - con personas e. 
timadas como afectas a nuestro 4lor1oso Movimiento racional, le 	_. 
fician en lû coincidenciá de sus manifestaciones, no destruyen, 
bien atenuen, en valor relativo, los informes oficiales. 

Considerando que del conjunto de circunstancias cor.: -
rrentes en el presente caso y antecedentes del interesado, el expt 
talo se ha hecho Ùcreedor de sanción administrativa por hallarse 
curso en el apartaao d j del articulo 74 de ld Orrien a•inisteridl 
12 de ivïarzo ultimo. 	

a 
 

El suscrito en funciones de Juez instructor de los E.__ 
dientes de depuración de los funcionarios y empleados del  
de Gerona, de conformidad 	lo dispuesto en l 	ey de 10 . e reorez' 
y Orden Iinisterial de 12 de A rzo, ,b~ s del corriente O, formu._ 
là siguiente propuetstà: 

S NCIOLR con tres me us dc susNcnsion de emrleo y  
al funcionGrio' adscrito a la Sección de porteros y Ordenanzas, ). 
N~: CiSO JULIÀ JUC~D S, en aplicación del número 5 del articulo i . 
de O. M. de 12 de íM rzo u1tino y en castigo a .n;nictr., tivo 
faltas cometidas y conducta ooservada por el 
so Movimiento Nacional. 

£ sanción podrá sufrir compensacié 	_ 
permanecido suspenso y a medio sueldo el exile. 
1a tramitacior del pre - ei te c )etiente, in dem_ 



nyor crite10 e ilu.stracl ón, acordará 10 procedente. 
Gerona 31 de Dicembre de 1939. 

¿ 	
t 


